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Los CITGO Cylinder Oils son lubricantes compuestos diseñados principalmente para ser usados
específicamente en cilindros de vapor, de compresores de gas y engranajes de tornillo sin fin.

Estos Aceites se formulan con aceites base de alto índice de viscosidad.  Sus dos tipos se componen
de un aceite graso animal de alto grado, lo que permite una mejor adhesión al metal.

Debido a su contenido de grasa, proporcionan una excelente lubricación, incluso cuando están en
contacto con presión de vapor baja a media y de calidad de mojado a saturado.

Los CITGO Cylinder Oils se recomiendan para la lubricación de cilindros de vapor con un amplio
espectro de condiciones de operación con vapor.

Ambos grados se usan ampliamente como lubricantes para compresores de gas que tiene lubricación
de cilindro separada. Se especifican especialmente para condiciones de mojado de los cilindros.

Debido a su composición, ambos se pueden utilizar en ciertos tipos de engranaje de tornillo sin fin.

El grado 400-5 se ubica en la categoría de Lubricante Compuesto AGMA 7 para engranajes como los
antes mencionados y el 680-7 se puede usar donde se requiera un AGMA 8.
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CUALIDADES:

APLICACIONES:

DESCRIPCIÓN:

I N F O R M A C I Ó N  D E  P R O D U C T O S

PROPIEDADES TÍPCAS:

CITGO CYLINDER OILS

Grado 400-5 680-7

Código de Producto 635017001 635023001
Gravedad, ASTM D 4052, °API 27.1 22.1
Libras por galón 7.43 7.67
Punto de inflamación, COC, ASTM D 92, °C (°F) 307 (585) 290 (555)
Viscosidad, ASTM D 445, cSt a 40°C 390 632

cSt a 100°C 28 40
ASTM D 2161, SUS a 100°F 2080 3392

SUS a 210°F 137 193
Índice de viscosidad, ASTM D 2270 98 102
Punto de fluidez, ASTM D 97, °C (°F) -15 (5) -15 (5)
Color, ASTM D 1500 7 D8
Saponificación N° 10.7 14.7
Aceite graso, % 5 7
Emulsión de vapor N°, ASTM D 1935, min. 1200+ 1200+
AGMA Grado 7 Comp. 8 Comp.
ISO VG N° – 680


